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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego qne los Sres. Alcaldes 7 S t f in -

Urioa neiban los núnterog de lBoixrfx 
que correspondan al distrito, dispon
d r á s que se fije un ajampiar en él sitio 
de costumbre, donde pennaneeeri has
ta el recibo del número ¿igiuent». 

l o s Secretarios cuidarán de eonser-
tar los BOLBTIHXS coleccionados orde
nadamente para su anenademae ión , 
qne deberá Teriüearse cada año. , 

SI mi lC4 LOS LÍIRE8, SiMLKS Y VIERNES 

04 ffssari&e on H Contaduría d» la Dipntaeión provineial, k cuatro pe-
i^íw; «usttuvnkft cóiiftímoa el trimestre, ocho pesetas al semwtre y q-aince 
petizas al año, á los particitlareo, pagadas al solicitar la cnscripeión. Los 
P«ÍÍOÍ dfi faera de la capital BÜ ¿aran por libranza de] Giro znnsno, a d m í -
tittodnfev solo sellos en lao anscripcionea dt trimestre, j únicamente por la 
f r a c c U n de peseta qne reaoita. L a s suflcripeiontw atraftadas B« cobran 
«en a tutan ío proporcional. 

L o s AjnntamientoB de sata proTineia abonarán la suscripción con 
arreglo 4 la escala inserta en ciremar de la Comisión pro-rincial, publicada 
en loa números de c#te BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Lo» I t i ígados municipales, ein distincidn, diex pesetas al año . 
: Números sueltos Taintieineo cént imos ds paaeta. 

AIíVEBTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial * 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
ricio nacional que dimane de lai mismas;, lo de interés 
particular preTio el pago adelantado ae Teinta c ént imos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial , íecba U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento a l acuerdo de la Diputac ión de 30 de No-
•fiembre de dicho a ñ o , y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLHTINBS OFICIALES de 20 y 2S de Diciembre y a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLSTINBS se inserta. [ ' 

PARTEjOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q D. G . ) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad eñ sü importante sa
lud. : 

De igual beneficio dis-
frutan las demás personas 
de la Augusta Reaí Fami
lia." "-, . 

/•OÓMía del dia 10 d« Abii l . ) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

D t ' b l l o g p o r c o n l l n g c n l e p r o . 
v i h e i a l 

CIRCULAR 

La Comisión provincial , previa 
declar tc ión de urgencia, acordó en 
Hesióo de 13 del actual, que ee ezpi 
danOomiEiones de apremio,uti l izan' 
du la Ins t rucc ión de i 6 de Abr i l de 
¡800, contra todos los Ayuntamien
tos de la provincia que se hallan 
adeudando alguna cantidad por con. 
t ingente provincial hasta fin del 
primer trimestre del corriente aflo, 
J que se inserte este acuerdo en el 
BOIKTÍN OPICIAI.; previniendo á los 
Ayuntomientos que transcurridos 
diez dias, desde la inseroon de esta 
circular, se m a n d a r á n loe Comieio 
Dados de apremio contra los que se 
hallen en deecubierto, y que los 
deudores por vencimientos anterio 
res al primer turnaste de este a ñ o , 
no tienen i su favor, respecto á los 

atrasos, el plazo de los diez días á 
que se hace referencia. 

León 14 de Abr i l .de 1908.—El V i -
presidente, í u i s de Miguel S. A l i i z . 
—P: A. de la C. P.: E l . Secretario; 
Vicente Prieto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A ' ' 
:„ DE L i PROVINCIA DB LEÓN 

La Represeo tac ióo del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos j D i 
rección general delTimbre, én circu
lar de 7.de Febrero ú l t imo , me dice , 
lo siguiente:. 

«Pur el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado.4 és ta Dirección ge
neral, con facha 31 de Enero ú l t imo , 
la Real orden siguiente: ' 1 ; " 

«l imo. Sr.:. Vista,la Real orden di
rigida con fechaÍ19 -de Noviembre" 
úl t imo por el Ministerio de la Gober
nación á é s t e ' de Hacienda, dando 
cococimiénto dé que por el art . 11 
del Convenio Universal de Correos, 
firmado en Roma el 26 de Mayo de 
1906, ee .creó un valor internacional 
denominado «Valede respuesta ,» con 
destino a facilitar al público el me
dio de aboo;¡r previamente el fran
queo de con te s t ac ión , vales que fa
ci l i ta la oficina internacional de Co
rreos de Berna,y que en E s p a ñ a han 
de venderse al precio de a0 cén t i 
mos de peseta, para canjear en el 
pais de destino por un sello de 25 
cén t imos de peseta ó del valor equi
valente en la moneda de aqué l , é 
interesando, con tal motivo, que sé 
adopten las disposiciones conve
nientes para realizar el servicio de 
venta de dichos vales, asi como el 
de cao je de los procedentes de otros 
países , y , oídas la Dirección general 
de Correos y Telégrafos y la Uompa 
flia Arrendataria de Tabacos, como 
encargada de la expendic ión de los 
efectos timbrados, d . M , el Rey 
(Q. D.O.,) de conformidad con lo pro
puesto por V. 1., se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes: 

Primera. La Dirección general 
del Timbre se h a r á cargo de los i n 

dicados vales de respuesta, que faci
l i te la.Oficina internacional de Ber
na y le sean remitidos por la Direc
ción general de Correos y Te lógra -
los pura su venta eo España . 

Segunda. La misma Dirección 
en t r ega rá dichos vales para s i l ven
ta, como un nuevo efecto t imbra
do postal, á la Compañía ArrendaU 
rio de Tabacos, 

Tercera. La venta se efectuará 
en las capitales de provincia y en 
las poblaciones en que haya A d m i 
nis t ración Subalterna de Tabacos, 
por la Expendedur ía , ó Expendedu
rías que las necesidades del consu
mo demanden, jas que des igna rán 
de común acuerdo, en lás capitales 
de provincia,; el Delegado de H i -
cienda y él Representante de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
y en las demás poblaciones, el A l 
calde y el Administrador Subalterno 
de Tabacos, dándose á conocer dér 
público las que sean designadas por 
medio del correspondiente anuncio 
en los Boletines OHeialit de las res
pectivas provincias, cuya publica
ción d i spondrán los Delegados de 
Hacienda, 

Cuarta. La Dirección general del 
Timbre y la Compañía Arrendataria 
de Tabacos aprec ia rán las necesida
des del consumo en cada provincia, 
y ha rán la dis t r ibución de ¡os «Vales 
respues ta» para su venta. 

Quinta. El precio de venta de 
los vales será el de 30 céntimos de 
peseta, por cuyo valor figurarán en 
el cargo y data de las cuentas de la 
Compküla . 

Sexta. Las Expendedu r í a s de 
signadas para la 'lenta de los vales, 
canjearán los que se les presenten 
de otros paises por timbres de co 
i-reos de 25 cén t imos de peseta, y en 
fio de cada mes e n t r e g a r á n á la A d 
minis t rac ión de que dependan,los 
que hayan canjeado, recibiendo ¡S 
su vez los timbres de correos co 
rreapondieuteB al canje. 

S é p t i m a . E l c a n j e é que se re
fiere la regla anterior, se represen
ta rá en contabilidad por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos en 
conceptos especiales, y los vales 

Canjeados sé acompañ-irán . á las 
cuentas del periodo en que él canje 
se verifique; y 

Octava. La Dirección general 
del Timbre-Formará por fia de cada 
trimestre, y pasará á la de Correos 
y Telégrafos la cuenta dé los vales 
vendíaos y canjeados y de los gas
tos que se causen, á la que uni rá los 
vales recibidos en canje. 

Lo que de Real orden comunico á 
V . I . para su cumplimiento y efec
tos c o n s i g u i e n t e s . » . . . 

Lo que esta Delégación hace 
público para cónoc imiep to general; 
manifestando que las Expenrtedurias 
encargadas de este servicio en esta 
capital, son las establecidas en la 
plaza de San'Marcelo y en la calle de " 
Cervantes,' y en,los o e m á s pueblos 
donde existan Administraciones su. . 
balternas de-Tabacos, lasque á con
t inuación ee expresan: . 
- Almabza: Expendedur ía n ú » . - 2 , 
de D. Fulgencio Viliamandos. 

Astorga: ídem n ú m . I . ' , de doña 
Manuela Benito; 

La Bañeza: ídem de la Subalterna 
de Tabacos. 

Bañar, ExpeniedurU de d o ñ a . 
Aogela San Pedro. 

Mansilla de las Muías: Expende
duría de la Admínie t rac ióJ Subal
terna. . 

La Pola de Gordos: ídem i d . i d . 
Ponfo i r ada : ídem i d . i d . 
Puente Domingo Flórez: Ídem Ídem 

í d e m . 
Riaño: ídem id . i d . 
Riello: idem de D. Valeriano Fi> 

dalgo. 
S i h i g ú n : idem en las do? i d . 
Valencia de Don Juar.: idean de la 

Adminis t rac ión Subalterna. 
Villablino: idem de D. Mi rce l ioo 

de Lama. 
Villafranca del Bieiz : idem de la 

Adminis t rac ión Subalterna. 
Villaqnejide: ídem de D." Rosalía 

A n d r é s . 
Leda 14 de Abr i l de 1908. - E l De

legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN rte Ine oontidades qua 
corresponde percibir ú lo? pueblos 
de esta provincia que á oooiiniia 
cióo teexpreeon, por el concepto 
de recargos municipales sobre 
cédulas personales, correspondien
tes á los a ñ o s d» 1904, 1905 y 
1906. cuvo pago se halla abierto: 

AjunUmientos Pta.Cts. 

Alija do los Melones 18 23 

Almaoza U Ib 
Ardón 59 82 
Arga<!Z'!. 
Armuoia 
Astorga 

15 75 
36 «8 

Ayuntamientos Pta.Cts. 

Benovides... & J 
Berciaoot' del P a r a m o . . . . . . 
Boca de H u é - í j a u o . 
Brazuelo 
B u r ó o . . 
Cabreros del Rio 
Cabrillaoes 
CampazíB. 
Camponsraya 
Cand ín . 
Cá rmenes 
C a r r o c e r a . . . . . . . . . . . . . . . - , 
Castrillo de la Vslduerna . . , 
Castrillo de los Polvazn-es. 
Castroc.ontrigo 
C a s t r o f a e r t o . . . . . . . . . . . . . 
Castropodame...." . . 
Cimanes d é l a Vega 
Cima ees del Tejar. 

' C o n g o s t o . . . . . . . - . . . . . . . . 
Gorullón. 
C r é m e n e a . . . ' . . . . . . . . . . . . 
Cabillas de los Oteros. 

1 S>7 
3 86 
> 45 

14 73 
4 5 
8 55 

14 63 
3 96 

21 S¿ 
38 70 

4 95 
7 42 
8 78 
v « 8 
5 ' tt ' i 
4 05 
8 77 

13 95 
37 3b 
42 b ¿ 

. ¿ 3 
12 8 

Siriegos 22 72 
Sao Adnáu del Valle 4 05 
Sao Andrés del Habanedo.. 53 10 
3 >n En iü i ino 6 97 
San Eatebin oe Vmduez*, . » "8 
San Justo deia V e g i 8 32 
Sao Mlllan de los Caballeros 2 70 
Smta Coloaib» de Soaoz j . . 36 23 
Santa Cristina de Valmadri 

gal 5 18 
Santa María de le l i l a 7 87 
Smta María del P á r a m o . . . . 30 15 
Santas Martas 40 05 
Sintovenia 10 80 
Toral de los ü u z m a n e s 2 47 
Trabadslo 33 08 
Taren 4 05 
Trucins 18 45 
Urdíales del Paramo 11 92 
Valdff esoo 80 fió 
V n l d a m o r a . . . . . 12 38 

, Vdldepolo. 18 •» 
V a l d e r i s . . . . . . 130 05 
V a l l e r r e j 4 50 
Val de S in Lorenzo 6 98 
Valdevimbre 64 12 
Valencia de Don Juan 13 95 
Volverda del C a m i n o . . . . . . a0 02 
Valle de P.nol ledo. . . 13 73 
V e g a m i a o . ; 1 98 
Vegaq i e m a d a . . . . ; 15 08 
Vega do V a l c á r c s . . . . . . . . . 166 95 
Vegas del Condado . . . . . 38 25, 
Villablirio de Laceana1 . . . . . 3.60 
Villadangos-. ' . ' . . . . . . . . . / . . 22 27 
Villademor d é l a V e g a . . . . . 9 67 
Viikf.-aoca del B i e r z j . . . . . 60-98 
Villamandos . . . . ' . . . . . . . . . > 45 
V i l l a a i e g i l . . . . . . . . . 1 1 02 
Vil lsmootüu 97 43 

AYUNTAMIENTOS 

Vüiaaueva de las Manzinas 197 55 
11.92 Cubillf.sde Rueda : . 3 i 73 i Villaobispo de Oteio 

Cb.>as de A b a j o , . , . . . y ; , , < . . ^ | . V j " 
E l B u r g o . . . J f ^ 
Fresno dé la Vega... , 
F u e n t e s . d é Carbajal -W- &7 
G a l l a p n i l l o s . ' . 2 9 93 

:6. .rrafe. . .V -C. 0 ° 
"Gordalizi del P ino . , i 14 
Gcadeke.. • • • 98 

•Goseados... 1 
J o a r i i l a ; . . . . . . . . . . . 1 * * f 
La A n t i g u a . . . . . ' 1 
La B a ñ t z a . . . . . . » . » * 

,L-: E r c i r ' V . . . . . . . . i ' . . . . . . : . 28 80 
'Lvgnoo D « l g s . . . . ' . . . . . . . . . I » •»• 
Lancara. & "J 
La P.)¡ii de G o r d ó n . . . . . . . . 3» 82 
L? Kobia 13.b0 

V i l l a q u i l a m b r e . . . . . . . . . . . . 1 13 
V i i l a r e j o . . . . . . . . . 27 2 í 
Vil lares: 15 08 
Villasamnego 13 'Si 
Vil ls tnr ie l 9 90 
V i l l a z a l á . . . ' . ' . . . . . . . . - I . 57 
Zotes del P á r a m o . . ' ; . . . . . . ' 7 87 

La Vecl la 
León 
Lillo 
Los Birr iosde L u n a . . . . 
Los B irrios de Salas. 

'¿9 70 
19Ó M 

18 ' 
tí 12 

¡8 90 
L u c i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 40 
Lnyego 
LKmas de la Ribera . 
Magaz. 

1 80 
37 69 

1 13 
• Mansilla Mayor. 13 05 

Matadtióa de los Oteros 1 ' 10 
Mah l l an» 42 75 
Matanza « W 
Murías de Paredes. 14 ^ 
Noceiu 26 5o 
Oseja do Ssjambre 6 75 
Pajares de ios Oteros. . . 17 33 
Palacios de la Valduerua. . . 16 65 
Palacios del Sil 7 42 
Pot-ferroda 33 30 
Pozuelo de) Pá ramo " 65 
Prado 2 97 
Rabaotl del Camino 24 15 
Kenedo de Vsldetsejjr • 54 
Riego de la Vega 8 82 
Riossco de Tapia 3 38 
Sa i smóa 3 59 
Ssccedo 7 87 

Lo que se hace publico ea este pe
riódico oticial pira' conuc imién to de 
los iutoresados. , • • ' 

' • L í ó n "Í3 'd6 Abr i l cle lB'JS:—El. 
.laterventor dé . H'icieuda, Mariano:" 
Jimeno. 

ADilIN-ISTaACIÓN DE HACISNDü 
DE hK PaOVINCU DB LEON 

I n d u s t r i a l 

Cédula de notificación . 

Por la presente sa h ice s i b í r á 
D. Manu»! Barroso, vecino de Po|a 
do Lena (OvioJu); cuyo paradero se 
ignora, que en e=t¿ Adminis t raoióo 
tiene de manifiesto, por t é r m i n o de 
diez días, el expediente de defrau -
dación que contra él iocoarun ios 
Inspectores de Hacienda en 5 de 
Julio de 1907, por ejercer la indus
tria d s v e u u de patatas al por ma
yor, á fin de que pueda exponer y 
alegar, por medio de instancia, lo 
que estimo á su derecho; con aper
cibimiento de que transcurrido el 
citado t é r m i o o , s egu i rá el expedien
te su t r ami tac ión , parándole , eu su 
v i r tud , los perjuicios consiguientes. 

León 13 de Abril de 1908 — E l A d 
ministrador de Hscieada, Juau Mon
tero y Daza. 

Alca l iu i c o n s t i t u á o m l de 
Fufas del Qonda io 

Se halla de manifi esto en la Se
cretarla del mwmo por tói 'miao de 
diez días , a contar de?de la inser
ción del presente en el BJIBTIN OW-
CUL, el reparto de arbitrios extraor
dinarios; durante cuyo plazo se ad 
m i t i r í a las reclamaciones qae se 
produzcan. 

Vegas del Condado fi de Abr i l de 
1908.—Laureano Ferreras. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorcnio 

Con el fio de proceder ¡i la rec t i -
Bcacióa del «mi l la ramiento y f i r m a 
cióo de apénd ices qae han ao ser
v i r de bnse á los repartimientos de 
la con t r ibuc ión rús t ica , pecuaria y 
urbana paraelaSo próximo do 1909, 
se hace preciso que los contr ibuyen
tes por dichos conceptos que hayan 
sufrido a l terac ión eu su riqueza, 
presenten dentro de quince d i i s on 
la Secreta'in del Ayuntamiento, re
laciones jaradas de los inmuebles 
objeto de su a l t e rac ión , justif icidae 
con documentos qiie acrediten el 
p igo dé los derechjsde t ransmis ióo ; 
sin lo cual no terao o ídas . 

Val de S<n Lorenzo 10 de Abr i l 
de 1908.--El Alcalde,Martin Alonso. 

. Alcaldía conjtilucional de 
Sariegos : 

Para que los iuteiesados puedan 
hacer cuantas reolamactones crean 
conveoientej á cu ú í t i o h i , se ha-
IWn de muuifiesto: en la Secre ta r í a 
de es t é Ayuutatnieoto, por l é r m i n o 
quince dias, lus hojas declarutorias 
Util registro üsCiil sobre lus edificios ¡ 
y solares.' -r . . . . ' 

Lo que sa.anuocia al público para 
geueral.'couociinisnco, ••; • | 

Sariegos 10 de Abr i l de 1908.— 
K l Alcaide, A u g d Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 

nilanueva de h í Sfanzinas 

Con el fin de que U Jonta pericial 
de este Ayuntamiento pueda ocu
parse oa la formució i aa los a p é n 
dices al amillaramiento, que han de 
servir de biso á los repartimientos 
de rús t ica y pecuaria para el p r ó x i 
mo a ñ o de 1909, los contribuyentes 
que hayan sof.ddo a l te rac ión en ea 
riqueza, pueden presentar en esta 
Sec re t a r í a , durante el t é r m i n o de 
quince dias, las relaciones de altas 
y bajas con los documentos que 
acrediten h>bur satisf'cho los de
rechos á la Hacienda; pues transen-
rriilos no eeran admitidas. 

Villanueva de lasMunzmas á 8 
de A b r i l de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Aka ld i a constitucional de 

Para que la Junta"poricisl de este 
Ayuutainieuto pueda ocupusaeu la 
forniacióu-del apéndice al ami l l a rá -
mieuto que h . de servir de' base al 
repai t imieoto de la cont r ibuc ión pa
ra ei próximo año de 1909, so hace 
preciso que los. cootribuyontes ve
cinos de este Hiiuicipio, y hiceuda-
dos fjTúétóTos que h^yao suf.-ido va-
rioc óo oo eu riqueza, preseotea eu 
el plazo de quince dias, en la Secro -
caria del liiisuio, las altas y bajas 
por medio de declaraciones en que 
se acredita en debida íoraia haber 
pagado á la Hacienda ios derechos 
de t i ans tn i s ión ; sin cuyo requisito 
no se r án atendidas. 

Las cuentas municipales 'de este 
AyuutatniG:ito, leudidas por el De 
positorio, corrospondiontes al afio 
de 1907, se hallan expuestas a! pú
blico en esta decretarla para ios efec
tos prevenidos t i ' i ni i . r t , 161 de la 
ley Municipal , por el plaz« de q u i n 
ce días , á contar desde la publica
ción del presente oo el BOLBTÍN O Í I -
CIAI de la provincia. 

Almacza 8 de Abri l de l» l )8 .—El 
Alcalde, Manuel Garrido. 

Alca l i i a constitucional de 

Cuii l la? ¿ e l . ' t Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A la 
formación del apéndice al amil lara-
inieoto que ha de eeivir de base al 
repartimiento de la "cootribuclón 
rús t i ca , colonia y pecuaria para el 
año de 1909, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan su
frido a l teración en su riqueza, pre-'-
sooteo en és ta Secretaria, y en. el 
plazo de quince dias, las .respectivas 
relaciones de alta ó bajo, acompa- < 
ñadas de los documentos que acre
diten haber satisfecho los derechos 
á la Hic-.enda, sin cuyo requisito co 
serán, admitidas... , . v ,; 

Cubillas de los Oleres 8 de A b r i l -
de 1908.—El. Alcalde, Pedro L i é - -

- b a ñ o . .. • 

Alcaldía constiluctonal de 

' ••• . Filh/ranca del Bierio 

~ No b i b i e n d ú obmparecido'al acto -
do la c l s s i f i c c i ó u y doclaración de' 
soldados, los mozos que á continua
ción so expresan,, apesar, de haber 
sido citados en debida f j r m a , e l ' 
Ayus tamioi to; de spués de instruir 
los oportunos expedientes, con su
jeción á ios ¿r t ic i i los 105 y siguien
tes d e i c a p i t u í o X t d a h vigeote ley 
de Ree.upiozoo, vistos sus resulta
dos, acordó declararlos prófugos , 
coc las responsabilidades ¡ c h s r e n t e s 
á tal c las if icsción. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaluia, á fin de ter presenta
dos ante la Comisión mixta de Re
clutamiento; rogando á todas las 
autoridades procedan : i su busca y 
captura, caso do ser habidos, po
niéndolos iomediatamento á mi dis
posición. 

Moios que se citan 

Manuel M." Poza Franco, hijo de 
Juan y de Micaela. 



J . e é F e r n á n d e z Méndez, de Oon-
z.,!o ; de Mntilde. 

Joeé Sinchez Sarmiento, de Je-
Bús y de María. 

Manuel Rodr íguez Valoarce, de 
fons t ioo y de Elena. 

Nicanor Antonio González Oon-
zi lez. de José y de Dolores. 

Alfredo Gervoles, de Carmen. 
Teodoro González Armesto, de 

Domingo y de Cayetana. 
Alfjnso González Goozi lez , de 

Calixto y de Cecilia. 
Manuel Antonio Goozilez Mart í 

nez, Je Antonio y de Josefa. 
Daniel José Rodr íguez Abuin , de 

Antot io y de Manuela. 
Antonio Luis Lobato González , de 

FrsftCÍtco y de T o n > « . . . 
Manuel Rivera Potes, de Manuel 

y ds Cocfuelo. . 
Pedro González Méndez, de Joa

quín y de Francisca. 
Manuel Iglesias, de Florentina. 
José López López, de José y de 

Isabel. 
Pió García S á n c h e z , de J o s é y de 

CoMuelo. 
Octavio Rodr íguez , de Pilar. 
Antonio Gut ié r rez A m i g o , de 

! Francisco y de Balbioa. 
Gervasio Guillermo Mar t ínez La

merán , de Guillermo y de Lorenza. 
Juan Ramos Fernámiez , de Ma

nuel y-de Francisca. 
"Nicssor Qniroga Canón iga , de 

F e ü p e ' y dé Bosalia. • 
. Lacio Rodr íguez N i i ñ e z , ,de Ma

nuel y de Esperanza. 
Silviano Udaondo Santin, de Pe 

regr in 'y de Ramona. 
Jesús .Raposo Coédo, de .Rosendo 

y (le Inocencia. • 
:-Federico Alberto. Villayerde Per i 

riández, de Venánció y de. Antonia-
. . Viil tfranea del Bievzo 13 de A b r i l 
•de 1908.—Eluardo Meneses,-

AlcalUa constitucional dt 

V i l l & i e m e i 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

'formación de los apéndices al ami -
llarsmionto de fincas rús t icas y ur
banas para el año de 1909, los con
tribuyentes que tengan al teración 
en sus riquezas, pueden presentar en 
esta Secretaria, dentro del plazo de 
quince dias, las correspondientes re • 
laciones, a c o m p a ñ a d a s do los docu 
mentes que acrediten la t ransmis ión 

. y p.'igo de los derechos á la Ha
cienda. 

Viüadecanes 9 do Abr i l de IflOS. 
—El Alcalde accidental, Isidoro Fer
n á n d e z 

Alcaldía constitucional de 

Castrillo de los Pohmarcs 

Se halla expuesto al públ ico en el 
local de sesiones de la casa consis
tor ia l , por t é rmino de ocho días, el 
reparto de arbitrios extraordinarios 
de esto Municipio formado para el 
aOo actual, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer por escrito á la Junta repar
tidora las reclamaciones que crean 
justas. 

Castrillo de los Polvazures 10 de 
Abr i l de 1908.—El Alcalde, José 
Blanco. 

# * 

Debiendo precederse á la confec
ción de los apénd ices al amillara-
mienlo de la riqueza rús t i ca y ur
bana, los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en su riquez i , pie 
s e n t a r á n en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento, en e l t é r m i n o de 
quince días , la relación correspon -
diente acompasada del documento 
que motiva la t ras lac ión , á los efec
tos reglamentarios. 

Castrillo de los Polvazares 10 de 
Abr i l de 1908.—El Alcalde, José 
Blanco. 

JDZGAKOS 

C é d u l a de c i t a c i ó n 

El Sr. Jaez municipal de este t é r -
miuó ha acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en diligencias de 
juicio de faltas, por: hurto de unas 
botas á D.",Eulalia. B a s t é r t h a m , de 
nacionalidad francesa, ocurrido en 
la noche del 20 del pasado mes de 
Marzo, qae se c i te á, la 'perjudicada' 
y personas que puedan dar razón de 
elíóV para la 'ce iebrac ión déí corres 
pondienta juicio verbal de faltas,que 
t e n d r á logar el día 21 del actual , á 
las nueve de la m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia ds és te Juzgado, sito 
en Izagre y casa consistorial. 

Y para que sirva de c i t ac ión á la 
denunciante y perjudicada D . ' Eu 
lalia Basterthem, ambulante y de 
domicilio y residencia desconocidos 
para insertar en el BOIBTÍN OFICIAL 
d é l a provincia, s e g ú n previene el 
or t . 178 de la ley de Eojuiciamiento 
cr iminal , firmo la presente en Iza' 
gro 4 11 de Abr i l de 1908.—El Se 
cretario habi l i tado , Alberto Pa
nlagua. 

Don Antonio Abella y Rodriguoz, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y á teetimoniu del Escribano que re
frenda, y á instancia del Procurador 
D. Juan Melgar, en nombre de José 

Villecorta Macho, és te como marido 
y r e p r e s é n t a m e legal de Paulina 
García Rabanal, se sigue ju ic io uni 
versal sobre mejor derecho á los 
bienes de la Capellanía colativa de 
sangre, fundada en la iglesia de 
San Ju l i án , de Catr ión de los Con
des, por D. Fernando de Berrio y 
Rivera, natural que fué de Vi l l a -
nueva de los Nübos , partido de d i 
cha ciudad, en su testamento otor
gado en 19 de Febrero de 1596, en 
el que ordenó que de sus bienes y 
h a c i é n d a s e compraran 700 duca
dos de 11 reales cada uno por j u r o 
perpetuo, en bienes raices de la 
v i l la do C a r ü ó n , ó su ju r i sd icc ión , á 
SO legues ú la redonda, para inst i 
tu i r dos Capel lanías en la capilla 
donde estaban enterrados los cuer 
pos de su madre y su t io , D . ' Ana y 
D. Antonio Rivera, respectivamen-
t?. en la referida iglesia de San Ju
l ián, de los que, 500 se apl icar ían 
para la dotación de los Capellanes, 
150 para la fábrica de la iglesia, 50 
para el Patrono, y lo demás pura 
reparos de aqué l la , y nombró por 
tal Patrono á los sucesores en el 
mayorazgo de su referido t ío el co
mendador D. Antonio Rivera, sien
do r ezón , y no s iéndolo ,a l Licencia 
do Flórez y á sus h'jos y sucesores-
por linea recta de r azón , y si és te 
faltare, al qué lo fuere m á s cercano 
de la casa de la Torre. 

Al pego de las asignaciones de.la 
f undación , estaban ai setos vanos-
capitales de censos y juros, que se 
especifican en la forma siguente: . 

1.° Censo de Palencia.—Unase: 
cri tura de censo' de principal , de 
6.000 ducados, por haber redimido 
otra igual cantidad, contra los pro-
pópios de dicha ciudad, y por la que 
se pagan de rédi tos en cada un año 
1.393 reales y 18 maravedises, i 
razón del 2 por 100. 

Idem de San Cipriano del 
Condado.—Otra escritura de censo 
de 66.116 reales, contra la viuda y 
herederos de D. Manuel de Villapa-
dierna y Castro, vecino de León, 
San Cipriano del Condado y; Castro 
de Snbarriba, por .1.488 reales y 3 
maravedises, al r ó J i t o de dos reales 
y cuartillo por ciento. 

•3* Idem de tírigota.—otra es
cri tura de censo, contra el Concejo 
común y vecinos de la v i l l a de Gr i -
jota, de principal de 105.197 reales 
y 25 maravedises, por 2.103 reales 
y 2 maravedises de rédi tos en cada 
un año al 2 por 100. 

4.° Tros juros situados eu las A i -
cabalas de la merindad de Mairón y 
valle de Trigueros, en esta prov in
cia, ol uno de 5.068 reales y 8 ma
ravedises y el otro de 3.375 reales y 
24 maravedises. 

5. ° Otro ju ro , situado en los A l - , 
cabalas de Sevilla, y por el que se 
percibían en cada año , bajo dos con
diciones y salarios, 708 reales y 18 
maravedises. 

6 . ° Otro juro de 152.500 mara
vedises de principal , situado sobre 
el derecho de Alcabala, en la vi l la 
de S s h a g ú o , sus cotos y adeganes 
de la proviocia de León. 

Knajenados que fueron por el Es 
tado los juros y foros pertenecientes 
á dichas Capel lanías , el Sr. Marqués 
de Villasante, Patrono de tales fun
daciones, recibió de aquél , por dicha 
enainnocióa , una inscr ipción i n 
transferible del 4 por 100, valor de 
las memorias y obres pías del don 
Fernando Berrio, su valor nominal 
41.445 pesetas, cuya inscr ipción, 
s e g ú n se dice, se e n t r e g ó al Dioce
sano para que con sus intereses se 
cumplieran las cargas correspoo-
dientes; intereses que se cobran por 
persona designada por el Prelado. 

La referida Paulina García Raba
nal, se considera con derecho á los 
indicados bienes, alegando ser la 
más próx ima parienta del ú l t imo 
poseedor, I>. Tomás Colmenares 
Otense, en el tercero con segundo 
grado, como i r j a l eg í t ima de don 
Lorenzo García Colmenares y doña 
Francisca Rabanal, nieta por linea 
paterna de D . ' María Colmenares 
Orense, hermana de D . T o m á s Col
menares, el cual i sa vez .era pa
riente en undéc ima , , con segundo 
grado de consaguinidad, del funda
dor D. Fernando Berrio. 

;Y por el presente edicto se llama 
i los que se crean con derecho á d i 
chos bienes á que comparezcan & 
deducirlo ante este Juzgado dentro 
del . término de treinta dias.' á con- . 
tar desde su publicación en lá Gace
ta de Madr id y Boletines Oficiales de 
esta provincia y de la de León. 

Dado en Palencia ¿ 13 de Abr i l 
de 1908.—Antonio Abella y Rodri-
guez.—Ante mi , Licdo. Pedro del 
Río. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

que se h a r á m e n c i ó n , h i recaído l a 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En la ciudad de León 
4 ocho de Abr i l de m i l novecientos 
ocho; el Tribunal municipal , com
puesto de los Sres. D. Dionisio Hur
tado, D. Isidoro F e r n á n d e z Llama
zares y D. Ignacio María Láza ro : 
visto el precedente ju i c io verbal ce
lebrado entre D." Carmen Rodr í 
guez, viuda, vecina de esta pobla
ción, demandante, y D. Pedro Mar-

m 

-'S lí 

m 



tinea, vecino de Vi l l ameSin , de
mandado, cooBtitoido en rebeldía , 
sobre pago de cincuenta pesetas, 
resto de mayor cantidad, proceden
te de pupilaje y costas; 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á D. Pedro 
M a r t i n í z al pego de las cincuenta 
pesetas por que le ha demandado 
D.* Carmen Rodr íguez , y en las cos
tas de este ju ic io . 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Dionisio Hurtado.—Isidoro 
F e r n á n d e z Llamazares—Ignacio Lá
zaro .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d ía . 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, i ñ a de que 
sirva de notificación al demandado, 
firmo el presente en León á diez de 
A b r i l de m i l novecientos ocho.— 
Dionisio Hartado.—Ante mí , E n r i 
que Zotes. 

D o n Aniceto S á n c h e z Bá lgoma , 
Juez municipal de Cacabeloa y su 
t é r m i n o . 

-. Por el presente hago saber: Que 
en demanda presentada á este Juz-
gitdo por D. Joan Costero López, 
vecino de esta v i l l a , contra D. Luis 
V á z q u e z Cela, ausente en la actua
lidad y en desconocido paradero, eñ 
rec lamación de cuatrocientos t r e in 
ta pesetas, resto de una obl igación 
simple de crédi to otorgada á su fa~' 

: vor, s e g ú n probará ; ; 

.Se ! • cita yemplaza por medio del 
p ré sen t e anuncio, que será inserto 
én el BÓIBTÍN ÓFIOUI dé la p rov in . 

" ñ a , para q u é el dia treinta de Abr i l 
corriente, y hora dos de la tarde,-
comparezca en la sala de audiencia 
de e s t é . Juzgado á contestar á d i 
cha demanda; proviniéndole que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya logar, e egún lo 
acordado en providencia de esta fe
cha.' 

Cacabelos diez de Abr i l de mi l no
vecientos ocho.—Aniceto Sánchez . 
Saturnino Cela, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Carlos Barrio U ñ a , primer Te
niente del Regimiento de Infante
ría de Burgos, n ú m . 36, y Juez ins-
tractor del expediente qne porfal 
tar á concen t rac ión instruyo con
tra el recluta José Rodr íguez 
Díaz. 

Por la presente requisitoria ci to, 
llamo y empiezo al referido recluta, 
h i jo de José j de Adelaida, natural 

de Cospedal, Ayuntamiento de San 
Emiliano, provincia de León, ave
cindado en Cospedal, Juzgado de 
primera instancia de Murías de Pa
redes, provincia de León, Distrito 
mi l i t a r de la 7 . ' Reg ión , nació en 
27 de Marzo de 1886, de oficio labra
dor, estado soltero, cuyas señas se 
ñ a s personales se ignoran, para que 
en el preciso termino de treinta 
días , contados desde el siguiente al 
en que aparezca inseita la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, á respon
der á los cargos que le resulten en 
dicho procedimiento; bajo apercibí-; 
miento de ser declarado rebelde, 
y pa rándo le los perjuicios á que h u 
biere lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . O.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jud i c i a l , 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido José 
Rodr íguez Díaz, y caso d é ser ha
bido, proceder á su captura y con
ducción á este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta plaza", con 
las seguridades convenientes, á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día . 

Dada en León á 18 de A b r i l dé 
1908.—Carlos Barrio. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

... ,. ANUNCIO 

Con arreglo á"-loí dispuésto. ; en'el-
Real decreto de 22 de Agosto de 
1903 y decre to- léy de:2& de Junio 
de 1875, sé' p roveerá , - por concurso 
una plaza de Profesor auxil iar con 
des t inó á la Sección de Estudios eie-
meatales de Comercio, adscrita al 
los t i tu to de Oviedo. 

Los espirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que r eúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 21 a ñ o s de edad. 
Tener aprobados los ejercicios del 

grado de Profesor mercanti l , cuyo 
t í tu lo h a b r á n de presentar para to
mar posesión, en el caso de obtener 
el nombramiento. 

La clasificación de los aspirantes 
se hará en consonancia con lo qne 
dispone el art. 3.* del decreto-ley 
de 25 de Junio de 1875, por el si
guiente orden: 

1. * Ayudantes interinos con 5 
años de servicios en la Escuela en 
que exista la vacante. 

2. ° Los de igual clase que re-
unan dos cursos de expl icación en 
la misma Escuela. 

3.° Los Profesores mercantiles 

que hayan publicado alguna obra 

acerca de determinada materia de la 

enseñanza de Comercio, con infor

me lauditorio de la Academia co 

rrespondiente. 

Si no hubiera aspirantes con las 

condiciones indicadas, se p roveerán 

las plazas en Profesores mercantiles, 

que justifiquen cualquiera otra cla

se de servicios ó mér i tos en la ense

ñanza-of ic ia l de Comercio ó en el 

ramo de Ins t rucc ión públ ica . 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n á la 

solicitud los documentos just i f icat i 

vos del derecho que aleguen. 

En igualdad de condiciones, el 

mayor tiempo de servicios ind icará 

la preferencia. 

Serán admitidos t ambién los que 

solamente ostenten el grado de Pro

fesor mercanti l , pero solo en el caso 

de que no haya , solicitantes que. 

r e ú n a n alguna de los circunstan

cias anteriormente expuestas, s é les 

pondrá en lista, calif icándolos con" 

arreglo á las notas que tengan en 

su hoja de estudios, i cayo efecto 

p re sen t a r án cert i f icación de ella, 

unida á la instancia. 

En su. consecuencia, los qne se ' 

crean adornados de las circunstan

cias expresadas, d i r ig i rán sus sol i

citudes d o c u m é ñ t a d a s á este Recto

rado, dentro del t é r m i n o de veinte 

,dies, contados desde el siguiente al 

de la publ icación de este anuncio en 

la Oactt» de I f a d r i i ; en la intel igen

cia de que las instancias que no 

obren en esta Sec re t a r í a general á 

las catorce del dia en que espire u i -

cho t é r m i n o , se cons ide ra rán como 

no recibidas. 

Oviedo 11 de Abr i l de 1908.—El 

Vicerrector, A. Sela. 

Don Carlos Lubiáu Qorbea, primer 

Teniente dél Regimiento de I n 

fanter ía de La Lealtad, n ú m . 30, 

y Juez instructor del expediente 

instruido contra el recluta Gra

ciano Gómez R a m ó n , por la falta 

grave de primera deserc ión . 

Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al mencionadoOra-

c i anoQómez R a m ó n , n a t u r a l de O u i -

mara, provincia de León , hijo de 

Isidro y de Jesusa, soltero, de 22 

años de edad, de oficio jornalero 

antes de ingresar en el servicio, 

para que en el t é r m i n o de treinta 

dias, contados desde la publ icación 

de esta requisitoria en la Gacel» de 

M t d r i d y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de León, se presento en 

este Juzgado, qne tiene su residen

cia oficial en el cuartel que ocupa., 

en esta plaza el Regimiento de I n 

fanter ía de La Lealtad, n ú m . 30, á . 

responder de los cargos que le re

sultan en el expediente que le ins

t ruyo por la falta grave de deser

c ión; bajo apercibimiento de que si 

nocomparece en el expresado plazo, 

será declarado rebelde, s i g u i é n d o 

sele el perjuicio á que haya lug-at. 

A l propio t iempo, en. nombre de 

S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las autoridades, 

tanto civiles como militares y á los 

agentes de la policía jud ic ia l , para 

que practiquen activas diligencias 

en la busca y car tera del acusado. 

Graciano Gómez Ramón , y caso de;, 

ser habido se le conduzca á esta pla

za, á m i disposición, con las segu

ridades' c o n v e n i e n t é s ' c ó b f o r m é lo; 

he acordado en diligencia de e s t á 

f e c h a . " . . 

Dada ea Burgos á-JS-de A b r i l de'.' 

1908.—Carlos Lobián Gorbea.. . ' 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l . 

d e r A s l o r g r a ' : . , ; - . 

Acordado por la Comunidad de 

regantes de la llamada • Presa Rey, > 

en Junta celebrada en el dia de 

ayer, constituirse en Sindicato, se 

convoca á todos los molineros y te

rratenientes; que es tén en condicio

nes de poder ut i l izar las aguas de la 

misma, para ja Junta qne tendrá l u -

gar el dia 14 de Mayo p róx imo , á las 

diez de la m a ñ a n a , en la Casa-Ayun-

tamieoto. 

Astoiga 13 de Abr i l de 1908.— 

Paulino Alonso Lorenzana. 
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